
 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Rad. Nro. 
Demandante: 
Demandado: 

11001310302420220001700 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
JUAN RAMÓN ZAPATA RODRÍGUEZ 

 
Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la ejecutante, la información 

allegada por el banco GNB SUDAMERIS, el banco BBVA, el Banco de Bogotá y el 

Banco Davivienda, en la que se informa que el ejecutado Juan Ramón Zapata 

Rodríguez, no posee productos financieros o comerciales ante aquellas1.  

 
Atendiendo a la solicitud incoada por el apoderado de la parte actora2, por Secretaría 

remítasele el link de acceso al expediente dejando las constancias a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
(2) 

 DAJ 

 

 
1 Vease los PDF 008 a 0012 del cuaderno de medidas cautelares.  
2 0005SolicitudCopiaAuto.01.20.04. 


